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De entrada, conviene anotar que, mediante proveído dictado 
durante la audiencia realizada el pasado 3 de agosto, lo que se 
comunicó a través de la pertinente misiva, se solicitó al DESPACHO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL de esta latitud, que remitiera copias 
auténticas de las piezas rituales integrantes del derrotero de 
rendición provocada de cuentas distinguido con la partida No. 2021-
00141-00. Lo anterior, avistándose que tal plenario se requiere 
ineludiblemente, como mecanismo de convicción, a fin de desatar la 
litis. 
 
Empero, hasta la actual calenda no se ha obtenido respuesta por 
parte de aquella Célula Judicial, en torno al tópico en mención. Por lo 
tanto, se ordena que, por medio del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, se libre nuevamente un mensaje de datos con 
destino a la referida Autoridad Jurisdiccional, a fin de que remita los 
indicados soportes. Para tal objetivo, se concede el término de 5 
días, contados a partir del recibimiento del pertinente oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 29 DE MARZO DE 
2023. SECRETARÍA 
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